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JEFATURA DEL ESTADO
REAL DECRETO-LEY 18/1981, de 4 

de diciembre sobre medidas excep
cionales para el aprovechamiento de 
los recursos hidráulicos, escasos a 
consecuencia de la prolongada sequía. 
La persistencia de las condiciones cli

matológicas de sequía es causa de las 
dificultades que existen, en algunas zo
nas, para asegurar el abastecimiento de 
agua a la población y para el normal 
desenvolvimiento de las explotaciones 
agrícolas y ganaderas.

La prolongación, desde que se inició 
la ejecución de las medidas protectoras 
acordadas por el Gobierno, del régimen 
de carencia de lluvias, unido al escaso 
volumen de reservas hídricas, hace pro
bable que las que se produzcan sean 
insuficientes para compensar los dese
quilibrios existentes entre la demanda 
de agua y los recursos disponibles para 
satisfacerla. Ante esta situación se hace 
necesaria la aplicación, con carácter ur
gente y sostenido, de medidas excepcio
nales.

La legislación de aguas vigente es
tablece unas preferencias que no pue
den ser mantenidas en situaciones de 
emergencia como la actual. Las prefe
rencias históricas o derivadas del régi
men de concesiones, impiden el apro
vechamiento óptimo de los recursos hi
dráulicos en periodos de gran escasez 
y crean situaciones que es preciso- corre
gir repartiendo las cargas que ocasione 
la sequía entre todos los sectores afec
tados, de forma equitativa y solidaria.

Se pretende con la presente disposi
ción dotar a la Administración de instru
mentos legales que le permitan proce

der a la ordenación de los recursos hi
dráulicos en la forma más- conveniente 
para el interés general del país, en un 
periodo de escasez que ya es crítico en 
algunas zonas.

Asimismo, se pretende acelerar las 
actuaciones directas de la Administra
ción, encaminadas a incrementar los re
cursos hidráulicos y mejorar su apro
vechamiento.

Aparte de las actuaciones- que puedan 
llevarse a cabo en aplicación de lo esta
blecido en el presente Real Decreto-ley, 
los órganos competentes intensificarán, 
al amparo de la legislación vigente, las 
acciones coordinadas de todo tipo que 
sean necesarias para la prevención o li
mitación de las consecuencias de la se
quía que sean perjudiciales para las 
personas y los bienes.

En su virtud, en uso de la autoriza
ción contenida en el artículo ochenta 
y seis de la Constitución, y previa deli
beración del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día cuatro de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—El presente Real 

Decreto-ley tiene por objeto establecer 
las normas y medidas excepcionales que 
faciliten las actuaciones coordinadas de 
los distintos Departamentos ministeria
les para el adecuado aprovechamiento 
de los recursos hidráulicos, escasos como 
consecuencia de la prolongada sequía.

Artículo segundo.—Uno. Quedan in
corporadas al Plan General de Obras 
Públicas las que se relacionan en el 
anexo del presente Real Decreto-ley.

Dos. Durante el periodo de vigencia 
del presente Real Decreto-ley, y respec

to de los contratos de obras destinadas 
a allegar recursos de agua o mejorar las 
condiciones de aplicación de los- mis
mos, el órgano de contratación corres
pondiente podrá, a instancia de los ad
judicatarios, acordar la resolución de los 
contratos, con arreglo a las siguientes 
normas.

a) El acuerdo de resolución del con
trato se adoptará por el órgano de con
tratación, con autorización del Consejo 
de Ministros, en su caso, sin más trá
mite que los estudios técnicos que sean 
convenientes.

b) El acuerdo de resolución conten
drá pronunciamiento expreso acerca de 
la procedencia o no de la devolución 
de la fianza constituida y determinará 
si la resolución se produce o no, en vir
tud de incumplimiento imputable al 
contratista.

c) El acuerdo de resolución deter
minará igualmente el plazo en el que 
la Administración y el contratista prac
ticarán contradictoriamente las medicio
nes y toma de datos necesarias para la 
liquidación de la obra ejecutada. Ter
minado dicho plazo, la Administración 
podrá disponer de las obras y asumir 
directamente su ejecución o- contratarlas 
nuevamente.

Los créditos presupuestados para la 
ejecución de las obras que se declaren 
resueltas- podrán ser transferidos para 
cubrir otras inversiones en las obras a 
que se refiere este precepto.

Artículo tercero.—Uno. En el ám
bito territorial de cada Confederación 
Hidrográfica o Servicio Hidráulico insu
lar, se constituirá una Comisión forma
da por los Gobernadores civiles de las 
provincias comprendidas total o parcial
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mente en dicho ámbito, el Comisario 
Jefe de Aguas, el Delegado del Gobier
no y el Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica o, en su caso, 
el Jefe del Servicio Hidráulico y un re
presentante por cada uno de los Minis
terios de Interior, Obras Públicas y Ur
banismo, Agricultura, Pesca y Alimen
tación, e Industria y Energía. Presidirá 
esta Comisión el Gobernador civil de la 
provincia en que radique la sede de la 
Confederación Hidrográfica o Servicio 
Hidráulico.

En Ceuta y Melilla la Comisión estará 
presidida por el Delegado del Gobierno 
e integrada por los representantes de los 
Ministerios afectados.

Dos. Corresponde a esta Comisión, 
dentro de su ámbito territorial, el ejer
cicio de las funciones y competencias 
que le encomienda el presente Real De
creto-ley.

Tres. Durante el plazo de vigencia 
del presente Real Decreto-ley y para 
los temas con él relacionados, se incor
porarán a las Comisiones Provinciales de 
Gobierno los Comisarios Jefes de Aguas 
y los Directores de las Confederaciones 
Hidrográficas o personas en quien dele
guen o, en su caso, los Jefes de los Ser
vicios Hidráulicos.

Artículo cuarto.—Uno. Serán fun
ciones de la Comisión a que hace refe
rencia el apartado uno del artículo an
terior :
—Vigilar la gestión rigurosa de las dis

ponibilidades de agua.
—Establecer los criterios de prioridad 

para la asignación de agua a los dis
tintos usos y dentro de los mismos a 
los más necesitados.

—Agilizar los procedimientos de asigna
ción de los recursos disponibles a usos 
prioritarios.

—Ordenar a los Organismos competen
tes la ejecución de pequeñas obras de 
captación o transporte de agua.

—Establecer directrices para el ahorro 
de agua en todos los sectores.

—Coordinar las actuaciones de los dis
tintos Ministerios, Organismos y En
tidades que ejerzan competencias so
bre la materia. Corresponde también 
a esta Comisión la coordinación de 
las Comisiones Provinciales de Go
bierno en estas materias.
Dos. Para el cumplimiento de las 

funciones que se determinan en el apar
tado anterior, podrá esta Comisión acor
dar la reducción o suspensión de cual
quier aprovechamiento de agua o acti
vidad potencialmente contaminante de 
la misma, por tiempo limitado y en be
neficio del interés general, así como 
adoptar, por propia iniciativa o a pro
puesta de las Juntas de Explotación o 
de las Comisiones de Desembalse de 
las Confederaciones Hidrográficas, cuan
tas medidas exija el cumplimiento de 
aquellas funciones.

Artículo quinto.—Uno. El incumpli
miento de las resoluciones adoptadas al 
amparo del presente Real Decreto-ley 

podrá ser sancionado con multa de has
ta dos millones de pesetas, que podrán 
elevarse hasta cinco millones de pese
tas, por acuerdo del Consejo de Minis
tros, teniendo en cuenta, en todo caso, 
las circunstancias del infractor y la gra
vedad del daño causado.

Dos. El Gobierno determinará, por 
vía reglamentaria, las infracciones leves, 
graves y muy graves, las sanciones que 
respectivamente correspondan, dentro 
de los límites del apartado anterior, y 
el Organo competente para la imposi
ción de las sanciones en cada caso.

Artículo' sexto.—El Gobierno, duran
te el periodo de vigencia del presente 
Real Decreto-ley, podrá reducir o sus
pender las tarifas y cánones de los apro
vechamientos de agua que, con motivo 
de la sequía, no pudieran realizarse.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—El presente Real Decreto- 

ley tendrá vigencia hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

Segunda.—Ee faculta a los Ministe
rios de Hacienda, Interior, Obras Pú
blicas y Urbanismo, Agricultura, Pesca 
y Alimentación, e Industria y Energía, 
así como a otros competentes, en su 
caso, para dictar las normas de desarro
llo del presente Real Decreto-ley y al 
Ministerio de la Presidencia para lo que 
se relacione con el ejercicio por los mis
mos de competencias compartidas o con 
la realización de actuaciones conjuntas.

Tercera.—Quedan en suspenso duran
te el periodo de vigencia del presente 
Real Decreto-ley cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a 
lo en él establecido.

Cuarta.—El presente Real Decreto- 
ley entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Dado en Madrid a cuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno, 

LEOPOLDO CALVO-SOTELO
Y BUSTELO

ANEXO
Relación de obras que se incorporan al 

Plan General de Obras Públicas
Presa de Alange (Confederación Hidro

gráfica del Guadiana).
Presa de Arenas (Confederación Hidro

gráfica del Tajo).
Regulación del Arrago (Confederación 

Hidrográfica del Tajo).
Presa del Arroyo Martín Gonzalo (Con

federación Hidrográfica del Guadal
quivir).

Presa del Arroyo Pajarero (Confedera
ción Hidrográfica del Tajo).

Presa del Cataveral (Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir).

Canal de enlace Esla-Cea-Valderaduey 
(Confederación Hidrográfica del Due
ro).

Presa del Cébalo (Confederación Hidro
gráfica del Tajo).

Presa de Giribaile (Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir).

Presa del Guadalbacar (Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir).

Presa del Guadalcacín II (Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir).

Presa de Huesna (Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir).

Presa de La Aceña (Confederación Hi
drográfica del Tajo).

Regulación del Lácara (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana).

Presa de La Serena (Confederación Hi
drográfica del Guadiana).

Presa de Los Montes (Confederación Hi
drográfica del Guadiana).

Presa de Navalmoral de la Mata (Con
federación Hidrográfica del Tajo).

Obras de enlace entre embalses del Ore
llana y Zújar (Confederación Hidro
gráfica del Guadiana).

Presa de Otivar (Confederación Hidro
gráfica del Sur).

Presa de Ruecas (Confederación Hidro
gráfica del Guadiana).

Presa de San Rafael de Navallana (Con
federación Hidrográfica del Guadal
quivir).

Conducción de aguas residuales de San
ta Cruz de Tenerife (Servicio Hidráu
lico de Tenerife).

Presa de Tentudia (Confederación Hi
drográfica del Guadiana).

Canal Trasvasur (Servicio Hidráulico 
de Las Palmas).

Presa de Yeguas (Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir.

Presa de Zahara (Confederación Hidro- 
zgráfica del Guadalquivir).
Presa de Zapatón (Confederación Hi

drográfica del Guadiana).
Publicado en el «Boletín Oficial del 

Estado, Gaceta de Madrid», núm. 293, del 
día 8 de diciembre de 1981.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 2899/1981, de 4 de 

diciembre, por el que se comple
menta el Real Decreto-Ley 18/1981, 
sobre medidas excepcionales para 
el aprovechamiento de los recursos 
hidráulicos, escasos a consecuencia 
de la prolongada sequía.
El Real Decreto-ley dieciocho/mil 

novecientos ochenta y uno, de cuatro 
de diciembre, establece medidas ex
cepcionales para el aprovechamiento 
de los recursos hidráulicos, escasos, a 
consecuencia de la prolongada sequía. 
Para hacer efectiva la pretensión, ex
presada en dicha disposición, de ace
lerar las actuaciones directas de la 
Administración encaminadas a incre
mentar los recursos hidráulicos y me
jorar su aprovechamiento, se hace 
necesario agilizar el procedimiento, 
declarando la urgencia del mismo a 
efectos de la expropiación forzosa, 
tramitación y contratación directa de 
obras.

Por otra parte, para hacer frente 
a los gastos excepcionales que los 
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servicios o Empresas de abasteci
miento de agua se ven precisados a 
realizar para conseguir, con obras de 
emergencia, paliar los efectos de la 
sequía, se arbitra una línea de cré
dito a través del Banco de Crédito 
Local de España.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda, Interior, 
Obras Públicas y Urbanismo, Agri
cultura, Pesca y Alimentación, In
dustria y Energía y Economía y Co
mercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día cuatro de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. Todas las 

obras destinadas a allegar recursos 
de agua o mejorar las condiciones de 
aplicación de los mismos tendrán la 
consideración de interés general y 
llevarán implícitas las declaraciones 
siguientes:

a) La de urgencia, a efectos de 
aplicación del artículo cincuenta y 
dos de la Ley de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, sobre expropiación forzosa.

b) La de urgente tramitación, de 
acuerdo con el artículo noventa del 
Reglamento General de Contratación 
del Estado, en relación con los expe
dientes de contratación de asistencia 
técnica, obras y suministros con car
go a los Presupuestos de Gastos del 
Estado y de sus Organismos autóno
mos.

c) La reconocida urgencia, a efec
tos de aplicación del artículo ciento 
diecisiete del antedicho Reglamento 
General de Contratación, para el 
acuerdo de contratación directa.

Dos. En la tramitación de los ex
pedientes de contratación se dispen
sará el requisito previo de disponi
bilidad de terrenos a que se refieren 
los artículos ochenta y uno y ochenta 
y tres del Reglamento General de 
Contratación, sin perjuicio de que la 
ocupación efectiva de aquéllos no se 
realice hasta que se haya formalizado 
el acta de ocupación.

Artículo segundo. — El Banco de 
Crédito Local financiará, hasta, un 
importe global de mil millones de 
pesetas, las obras de abastecimiento 
y aprovechamiento de agua para uso 
industrial o doméstico que ejecuten 
las Corporaciones Locales, o las So
ciedades privadas municipales o pro
vinciales de abastecimiento de aguas 
en las zonas afectadas por la sequía.

Para que dichas obras puedan aco
gerse a la financiación a que se re
fiere el párrafo anterior será preciso 
que hayan sido aprobadas por la Di
rección General de Obras Hidráuli
cas.

Por el Ministerio de Economía y 
Comercio se establecerán las condi
ciones financieras de los préstamos 
a que se refiere el presente artículo.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publi
cación en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Dado en Madrid a cuatro de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE
Publicado en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 293 del día 
8 de diciembre de 1981.

Exíbí. Dlpolatiio Mal ii M 
Resolución por la que se hace público 

el Tribunal Calificador de la opo
sición libre para la provisión de 
tres plazas de Técnicos de Admi
nistración General.
Conforme a lo establecido en el 

art. 6.°.1 del Reglamento General para 
el ingreso en la Administración Pú
blica y Base 4.a de la convocatoria y 
demás normativa en vigor, se hace 
público que el Tribunal Calificador 
designado para juzgar las pruebas de 
la oposición libre para la provisión 
de tres plazas de Técnicos de Admi
nistración General, estará constituido 
por los miembros siguientes:

Presidente.—limo. Sr. Don Julio- 
César Rodrigo de Santiago, Presiden
te de la Excma. Diputación.

Suplente.—Don Javier Fernández 
Costales, Vicepresidente de la Dipu
tación.

Vocales.—Representante del Con
sejo General de Castilla y León:

Titular; Don Alejandro Martínez 
Elipe, Director del Departamento de 
Admón. Local y Ordenación del Te
rritorio.

Suplente: Don Jaime Fernández 
Criado, Director Adjunto de tal De
partamento.

Por la Abogacía del Estado:
Titular: Don Alejandro García Mo- 

ratilla, Abogado del Estado-Jefe.
Suplente; Don José Ramón Alva- 

rez Martín, Abogado del Estado-Ad
junto.

Representante del Profesorado Ofi
cia1- designado por el Instituto de Es
tudios de Administración Local:

Titular: Don José-Manuel Otero 
Lastre, Catedrático Decano de la Fa
cultad de Derecho de León.

Suplente: Don Diego-Manuel Lu- 
zón Pena, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de León.

Secretario en funciones de la Cor
poración Provincial:

Titular: Don José Manuel Valle 
Cavero, Oficial Mayor de la Corpora
ción.

Suplente: Don Santiago Berjón 
Sáenz de Miera, Técnico de Adminis
tración General.

Secretario del Tribunal: Don Ma
ximino Martínez Aláiz, Jefe del Ne
gociado de Gobernación.

León, 9 de diciembre de 1981.—El 
Presidente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. 6553

* *
Administración del «Boletín Oficial»

ANUNCIO
Se recuerda a todos los suscripto- 

res al Boletín Oficia! de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTADO, 
debiendo remitir (por Banco, giro pos
tal o telegráfico) el importe de lo 
correspondiente al año 1982, entre las 
fechas de 10 de enero al 31 de mar
zo de 1982.

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1982, da a entender que desea seguir 
siendo suscriptor, pues de no ser asf, 
deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración.

El importe de la suscripción es el 
siguiente:

Trimestral .................. 900 Pías.
Semestral .................. 1.500
Anual ......................... 2.500 "
León, 2 de diciembre de 1981.—El 

Interventor, Carlos Echeto Alayeto.
6342

Delegación de Hacienda
LEON

[odmío jara la Bastión a Inspección de las 
[ontrMones Territoriales

ANUNCIO
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber, que durante el 
plazo de quince días, se hallará ex
puesto al público en el Ayuntamiento 
de Bustillo del Páramo, la relación 
de características de los polígonos 
del 1 al 13 ambos inclusive corres
pondientes a Bastillo del Páramo. 
Polígonos del 21 al 29 ambos inclu
sive correspondientes a Grisuela y 
Antoñanes. Polígonos del 31 al 36 
ambos inclusive correspondientes a 
Matalobos del Páramo. Polígonos 41 
al 46 ambos inclusive correspondien
tes a Acebes del Páramo. Polígonos 
del 51 al 55 ambos inclusive corres
pondientes a La Milla del Páramo. Y 
Polígono 61 correspondiente a San 
Pedro Pegas, de ese término muni
cipal, por actualización del mismo 
debido a los trabajos de concentra
ción parcelaria, a fin de que los inte
resados puedan ejercer su derecho a 
la reclamación sobre los datos que 
comprende.
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Las reclamaciones, que en su caso, 
se formulen deben ser dirigidas al 
Gerente del Consorcio de la Delega
ción de Hacienda de León, y han de 
ser informadas por la Junta Pericial.

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

León a 11 de diciembre de 1981.— 
El Gerente del Consorcio, Isaac Ba- 
yón Majúa—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda, Luis Rodríguez Vázquez.

6557

leedla Provincial ie Trabajo 
CONVENIOS

VISTO el escrito dirigido a esta De
legación Provincial de Trabajo por 
la representación legal de la Empresa 
Caja Territorial de Madrid S. A. y los 
trabajadores del centro de trabajo 
que la misma posee en León, Avenida 
República Argentina, 1, en el que de 
mutuo acuerdo solicitan la adhesión 
plena al Convenio Colectivo Provin
cial para el Sector de Oficinas y Des
pachos de Madrid, homologado por 
Resolución de la Delegación de Tra
bajo de Madrid de 26 de junio de 
1981, B. O. P. de Madrid núm. 234 de 
2 de octubre de 1981, y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo
l.°  del art. 92 de la Ley 8/80 de 10 de 
marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, esta Delegación de Tra
bajo,

ACUERDA: l.°—Ordenar la ins
cripción de la referida adhesión, en 
el Registro especial de Convenios de 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo, con notificación a la Comisión 
Deliberadora.

2. °—Remitir copia del acta de adhe
sión y del Convenio de referencia al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación a efectos de su depósito.

3. °—Disponer la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
León, a nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Dele
gado de Trabajo, Jesús María Do
mingo Riva. 6558

DELEDAÍIOB 7ERBIT0I1IAL DEL MffllSTERIO 
DE SABIMD Y SEOBBUAD SOEIAL - lfOH

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta Infrac. núm. 255/81, incoado 
contra D. Mario Llórente Rubio, domi
ciliado en León, Hermanos G." Luen
go, 4, por infracción artículos 67 a 73 
T. R. L. G. S. S. Dto. 2065/74 se ha 
dictado una resolución de fecha 
30-10-81 por la que se le impone una 
sanción de cincuenta mil pesetas.

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en León, a 10 de diciembre de 
1981.— Gonzalo Mateos del Moral.

6559

Eomlsarla ie Anuas del Horte de España
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Co
misaría de Aguas la petición que se 
reseña en la siguiente

NOTA
; Nombre del peticionario: «Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.>.

Domicilio: Calle Velázquez, 132, 
Madrid - 6.

Clase de aprovechamiento: Produc
ción de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 4.100 
litros por segundo del río Sil y 1.900 
litros por segundo del río Magdalena.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Ríos Sil y Magdalena.

Términos municipales en que radi
carán las obras: Villablino (León).

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 11 del Real Decreto Ley 
n.° 33 de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en Oviedo, 
calle Asturias número 8, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 7 de diciembre de 1981.— 
Ei Comisario Jefe, C. Berros.
6521 Núm. 4573.™ 1.140 pías.

Administración Municipal
Ayuntamiento de

León
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayuntamien
to se tramita expediente de concesión 
de licencia para las siguientes activi
dades :

A. D. Teófilo Diez Castro, que so
licita licencia de apertura de un local 
con destino a decoración, papeles pin
tados en Dr. Fleming, 6.

A. D. Octaviano de la Puente Alon
so, para venta de artículos de decora
ción en Maestros Cantores.

A. D. Blas González Valencia, para 
apertura de una imprenta en San Igna
cio de Loyola, 24.

A. Sagara, S. A., para apertura de 
comercio de alimentación en San Agus
tín, 5.

A. D. José Albino Llamazares Man
ga, para apertura de carnicería en calle 
Alférez Provisional.

León, 3 de diciembre de 1981.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
6523 Núm. 4568.—560 pías.

Ayuntamiento de
Magaz de Cepeda

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el expediente de modi
ficación de créditos núm. 1/81, dentro 
del presupuesto ordinario del año en 
curso, aprobado definitivamente, se 
hace constar que su resumen por ca
pítulos es el siguiente:

Aumentos: ptas.
Capítulo I .................... 249.338

Suma ..................... 249.338
Deducciones:

Con cargo al superávit del 
presupuesto ordinario de 
1980............................ 249.338
Lo que se hace público a los efectos 

de lo dispuesto en el art. 15-2 del Real 
Decreto Ley 3/1981 y 13-2 del mismo 
cuerpo legal.

Magaz de Cepeda, 10 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (ilegible).
6581 Núm. 4588,— 440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el expediente de modi
ficación de créditos 1/81 al presupuesto 
municipal ordinario del actual ejercicio 
económico, aprobado por el Pleno de 
esta Corporación en sesión de fecha 25 
de octubre de 1981, queda aprobado
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definitivamente con el siguiente resu
men por capítulos:

Aumentos: Ptas.
Capitulo I .................... 145.105
Capitulo II  1.498.684

Suma  1.643.789
Deducciones:

Con cargo al superávit del 
presupuesto municipal 
ordinario d e 1 pasado 
ejercicio de 1980  1.643.789

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 15 2 del Real 
Decreto-Ley 3/1981, en relación con 
el 13 2 del mismo cuerpo legal.

Aprobadas por la Junta Vecinal de 
Reliegos las Ordenanzas para la exac
ción de los derechos y tasas sobre 
abastecimiento de aguas y alcantarilla
do, se encuentran de manifiesto al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
por espacio de quince días hábiles a 
efectos de examen y reclamaciones.

Santas Martas, 11 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (ilegible).
6588 Núm. 4590,—680 ptas.

Ayuntamiento de 
La Robla

. El Ayuntamiento de La Robla, en se
sión extraordinaria del día n de di
ciembre de 1981, aprobó el expediente 
n.° 1 de modificación del presupuesto 
ordinario de 1981, cuyo resumen por 
capítulos queda modificado en la for
ma siguiente:

Crédito
Estado de gastos definitivo

Capítulo I  17.546.253
Idem II  30.586.275
Idem III  563.300
Idem IV  2.480.820
Idem VII  3.472.238
Idem IX  984.864

Total.................... 55.633-75O
Lo que se publica en el Boletín Ofi

cial de la provincia y tablón de edic
tos por término de quince días, en cum
plimiento de lo prevenido en los artícu
los 16 y 14 de la Ley 40/1981, de 28 
de octubre, haciendo^ constar que la 
aprobación de este expediente será de
finitiva, si no se presentan reclama
ciones.

La Robla, 11 de diciembre de 1981. 
El Alcalde (ilegible).
6578 Núm. 4598.—580 ptas.

Ayuntamiento de
Santa Elena de Jamuz

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace saber que el vecino D. Andrés 
Murciego Cabañas, ha solicitado licen
cia para instalar un tanque de 15.000 

litros de capacidad, para almacenamien
to de gasóleo C, para el consumo pro
pio de los quemadores de homo de 
cocción instalado en la nave industrial 
de alfarería, ubicada en la calle Galva- 
na-Doctor Don Paco, en la localidad de 
Jiménez de Jamuz.

Lo que se hace público, a fin de que 
en plazo de diez días, a contar desde 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Santa Elena de Jamuz, 7 de diciem
bre de 1981.—El Alcalde, Vicente Bo
lanos Macia.
6526 Núm. 4569,- 440 ptas -

Ayuntamiento de 
C ¿orones del Río

Elevado1 a definitivo, al no presentar
se reclamaciones el acuerdo de aproba
ción del expediente de suplementos de 
crédito número 1/81 dentro del pre
supuesto ordinario de 1981, se hace sa
ber que su resumen a nivel de capítu
los queda fijado en la siguiente forma:

Pesetas
Capítulo I  196.114 
Capítulo II  451.640
Lo que se hace público a efectos de 

lo prevenido en el artículo 13.2 del Real 
Decreto Ley 3/81.

Cebrones del Río, 10 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (ilegible).
6591 Núm. 4597.—320 ptas.

Ayuntamiento de
Carrizo de la Ribera

Por D. Nazario Gallego Vega, actuan
do en nombre propio, se ha solicitado 
licencia para el establecimiento y aper
tura de un bar musical con emplaza
miento en Carrizo de la Ribera (León), 
en la calle “El Gromal”.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Carrizo, a 5 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (ilegible).
6506 Núm. 4567.—440 ptas.

Administración de Justicia

1BÜEMU ILMITOML 81 MOLIO
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Terrritorial 
de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación núm. 135 del año 1981, dima
nante de los autos de que se hará mé

rito, se ha dictado por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial la senten
cia, cuyos encabezamientos y parte 
dispositiva dicen así: En la ciudad de 
Valladolid a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.

En los autos de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito número uno de los 
de Ponferrada, seguidos entre partes: 
De una como demandante por don 
Belarmino García Castañón, mayor de 
edad, soltero, industrial, vecino de 
Ponferrada, representado por el Procu
rador D. José Menéndez Sánchez y 
defendido por el Letrado D. Juan Fer
nández Rodilla, y de otra como de
mandado por D. Adolfo Comesaña 
Manzano, mayor de edad, casado ve
cino de Vigo, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de cantidad; 
cuyos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que con fecha 17 
de septiembre de 1980, dictó el expre
sado Juzgado.

Fallamos: Que estimando el recurso 
de apelación interpuesto contra la sen
tencia dictada por el Sr. Juez de Pri
mera Instancia de Ponferrada número 
uno con fecha 17 de septiembre de 
1980, debemos revocar y revocamos 
aludida resolución y por la presente, 
estimando la demanda interpuesta a 
nombre de D. Belarmino García Cas- 
tañón, contra D. Adolfo Comesaña 
Manzano, vecino de Vigo, Gandariña, 
número 321, carretera Ei Calvario, de
bemos condenar y condenamos a refe
rido demandado a que pague al actor 
D. Belarmino García Castañón la can
tidad de doscientas treinta y siete mil 
noventa y cinco pesetas, e interés legal 
de la misma a partir de la interpela
ción judicial, sin hacer expresa impo
sición de costas causadas en las dos 
instancias de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala, y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León por la incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandado y ape
lado D. Adolfo Comesaña Manzano, io 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
Germán Cabeza.—Juan Segoviano.— 
Rubén de Marino.—Rubricados.—Pu
blicación. Leída y publicada fue la an
terior sentencia por el Sr. Magistrado 
Ponente que en ella se expresa, estan
do celebrando sesión pública la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial en el día de hoy, de lo que certi
fico como Secretario de Sala.—Valla
dolid, 24 de noviembre de 1981,—Jesús 
Humanes.— Rubricado.

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribunal. 
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Y para que lo ordenado tenga lugar 
expido y firmo la presente en Vallado- 
lid a treinta de noviembre de mi! no
vecientos ochenta y uno.—Jesús Hu
manes.
6507 Núm. 4554.—1.720 ptas-

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 282/81 se tramita juicio 
ejecutivo, promovido por la entidad 
«Felipe y Cía., S. A.», de Lienta, re
presentada por el Procurador Sr. Al- 
varez-Prida, contra D. Salustiano Mi 
guélez Fernández, de esta vecindad, 
sobre pago de 30.415 pesetas de prin
cipal y 25.000 pesetas más, calculadas 
para intereses, gastos y costas, y para 
garantir dichas cantidades, se trabó 
formal embargo sobre el bien mueble 
que se reseñará a continuación, el 
cual, a solicitud de la parte ejecutante, 
acordé sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho días, 
con descuento del 25 °/0 sobre el pre
cio de tasación.

Una máquina, eléctrica de terrajar, 
marca Vasrico, motor Davi-Osecrono- 
trifásico, núm. 35-7-62-OV-T-MT-80- 
B-4. Valorada en noventa mil pesetas.

Para el remate, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
Palacio de Justicia, el día tres de fe
brero próximo, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores, que para 
tomar parte en él, deberán consignar 
previamente una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
cader a tercero.

Dado en León, a cinco de diciembre 
de 1981.—Francisco Vieira Martín.— 
El Secretario, (ilegible).
6516 Núm. 4557,—880 pías

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 125/80, se sigue juicio 
ejecutivo promovido por D. José Mén
dez García, titular de la razón «Prela
sa», de este domicilio, contra D. Silve- 
rio-Oscar González Artide, propietario 
de «Suministros Logan», vecino de 
Avilés, c/. General Lucece, 1, sobre 
pago de 161.250 pesetas de principal 
y más intereses, gastos y costas; en di
cho juicio, a solicitud de la parte eje
cutante, acordé anunciar a pública su
basta por segunda vez, término de 
ocho días, con descuento del 25 por 100 
sobre el avalúo, el vehículo embarga

do en garantía de aquellas responsa
bilidades, y que se trata de:

Una furgoneta marca Ebro, matricu
la 0-0008 J, en buen estado de funcio
namiento y que ha sido valorada en 
quinientas mil pesetas.

El remate se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado —Pala
cio de Justicia— el día 3 de febrero de 
1982, a las once horas, y se advierte a 
los licitadores que para tomar parte en 
él, deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y que podrá hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Dado en León a 5 de diciembre de 
1931—Francisco Vieira Martín. — El 
Secretario (ilegible).
6537 Núm. 4572 - 840 ptas.

*
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León.
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía 94/81, de que se hará 
mención, se dictó sentencia que con
tiene los siguientes particulares:

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—Vistos por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Francisco Vieira Martín, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido de 
León, los presentes autos de juicio 
civil ordinario de menor cuantía, que 
bajo el número 94/1981, se siguen en
tre parte, como demandante la Entidad 
«Industrias y Almacenes Pablos, S. A.» 
con domicilio en León y a la que per
tenecen las actividades «Organización 
Lechavit y Vilait», representada por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras y dirigido por el Letrado D. Julián 
Tejerina y de otra, como demandado 
D. Juan Antonio Andújar Baeza, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Membrilla (Ciudad Real), quien 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Entidad «Industrias 
y Almacenes Pablos S. A.» contra don 
Juan Antonio Andújar Baeza, ya cir
cunstanciados, debo condenar y con
deno al mismo a que satisfaga a la 
actora la cantidad de noventa y cinco 
mil treinta pesetas, que le adeuda más 
los intereses legales de la misma des
de el momento de la interpelación ju
dicial, con expresa imposición de las 
costas a dicho demandado, al que, por 
su rebeldía, se le notificará esta sen
tencia en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, a no ser que se solicite 
su notificación personal dentro del 
quinto día.—Asi por esta mi sentencia, 
definiuvamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Vieira 
Martín—Rubricados >.

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación ai 
demandado en rebeldía, libro el pre
sente en León a siete de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—Fran
cisco Vieira Martín.—El Secretario 
(ilegible).
6538 Núm. 4570—1.220 ptas.

★ ★
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero1 uno de esta ciudad y partido 
de León.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el núm. 382/1980, se tramita jui
cio ejecutivo promovido por el Banco 
de Bilbao, S. A., representado' por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, contra don Herminio Pérez Martí
nez y su esposa doña Ramona Fernán
dez Benavides, vecinos de Navianos de 
la Vega, sobre pago de 202.360 pese
tas de principal y 110.000 más calcu
ladas para intereses, gastos y costas, 
autos en los que, a solicitud de la parte 
actora, he acordado anunciar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días los muebles y de veinte los 
inmuebles, sin suplir previamente la fal
ta de títulos en cuanto a estos últimos, 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes embar
gados para garantir aquellas sumas, 
como de la pertenencia de los deman
dados, y que se reseñan así:

1. —Un vehículo “Simca” 1.200, ma
trícula M-2484-C. Tasado pericialmen
te en 70.000.

2. —Un tractor, matrícula LE-3868, 
agrícola. Tasado en 300.000.

3. —Una finca rústica, en término de 
Navianos de la Vega, al pago de Prado 
Redondo o los Largos, de 31,56 áreas, 
aproximadamente: linda: N., cauce; 
E., Francisco Carrera; S., cauce; Oes
te, Isaías Posado. Tasada en 250.000.

4. —Otra finca, en término de Navia
nos de la Vega, al pago de Prado Alto, 
de superficie 12,52 áreas, aproximada
mente, que linda: N., Ramón Vecino; 
S., Luis Pérez Rubio; E., Camino, y 
O., calle. Tasada en 100.000.

5. —Otra finca, en término de Navia
nos de la Vega, Ayuntamiento de Alija 
del Infantado, al pago de San Lorenzo, 
cabida 31,30 áreas, aproximadamente, 
linda: N., Laureano Fernández; S., Ma
nuel Rodríguez; E., caño, y O., Luis 
Pérez Hidalgo. Valorada en 250.000.

6. —Otra finca rústica, en término de 
Navianos de la Vega y pago' de la Justa 
o el Gorgón, de superficie 31,30 áreas, 
aproximadamente, que linda: N., here
deros de Juan Pérez Posado, hoy Sofía 
Pérez Hidalgo; S., caño; E., caño, y 
O., Marcelo Osorio. Tasada en 250.000.

7. —Otra finca, en término de Navia
nos de la Vega, al pago del Valle de 
Abajo o Barca, de 12,52 áreas, que lin
da: N., mojoneras y Miguel Benavides; 
S., río; E., río Orbigo y lindera em- 
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praderada, y O., mojoneras. Valorada 
en ioo.ooo.

El remate se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado —Palacio de 
Justicia— el día veintisiete de enero de 
1982 a las once horas, y se advierte a 
los licitadores que para tomar parte en 
él, deberán consignar previamente una 
cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del precio de tasa
ción de los bienes; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que las car
gas anteriores y preferentes —si exis
tieren— al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, no destinándose a su ex
tinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las 
mismas; que la oportuna certificación 
de cargas obra en los autos menciona
dos, pudiendo ser examinada todos los 
días y horas hábiles, y, por último, que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en León a uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—Fran
cisco Vieira Martín.—El Secretario (ile
gible).
6540 Núm. 4571,—1.860 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Jesús Damián López Jiménez, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 642/80, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de Ventacar, S. A., entidad represen
tada por el Procurador Sr. Revuelta, 
contra D. Alfredo Fernández de la 
Fuente, mayor de edad, y vecino de 
León, en reclamación de 480.900 pese
tas de principal y costas reclamados, en 
cuyos autos y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo los bienes embargados al deman
dado, y que se relacionan así:

Vehículo Avia Capitone, modelo 1250, 
LE-4.052-G, valorado en 625.000 pe
setas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día doce de enero pró
ximo —1982—, en la sala audiencia de 
este Juzgado y se previene a los licita
dores que para poder tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente, 
en la mesa destinada al efecto, el 10 % 
de su valoración, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en León, a uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
Jesús Damián López Jiménez.—El Se
cretario (ilegible).
6541 Núm. 4583.™ 700 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 929/81, seguidos en este Juz
gado sobre daños en accidente de cir
culación, recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

“Sentencia.—En León a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—Vistos por el señor 
don Germán Baños García, en pró
rroga de Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, el presente juicio de 
faltas núm. 929/81, sobre daños en 
circulación, y en el que son partes: 
El Ministerio Fiscal, Miguel Vicente 
Fernández, vecino de León y José- 
Luis Peixoto Goncalves, el cual resi
de en Francia.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José-Luis Peixoto Goncalves, 
como autor de una falta prevista y 
penada en el artículo 600 del Código 
Penal, a la multa de tres mil pesetas 
(3.000 ptas.) y al pago de las costas 
del presente juicio; a que abone al 
perjudicado Miguel Vicente Fernán
dez, la cantidad de setenta y seis mil 
setecientas setenta y seis pesetas 
(76.776 ptas.).—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado y rubricada”.

Referida sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y sirva de 
notificación en legal forma a José- 
Luis Peixoto Goncalves, cuyo domi
cilio en España es desconocido, expido 
el presente en León a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — Mariano Velasco de la 
Fuente.
6471 Núm. 4510.—940 ptes.

* -k
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 860/81, seguido en este Juz
gado sobre lesiones en agresión, re
cayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia.—En León a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—Visto por el señor 
don Germán Baños García, en pró
rroga de Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, el presente juicio de 
faltas número 860-81, sobre lesiones 
en agresión y en el que son partes: 
El Ministerio Fiscal, Patricio Tijera 
López, Celso Rodríguez Pérez y Ce
sáreo Rodríguez García, todos ellos 
vecinos de León.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Cesáreo Rodríguez García, 
como autor de una falta prevista y 
penada en el artículo 582 del Código 

Penal, a la pena de un día de arresto 
menor y al pago de las costas del 
presente juicio—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado y rubricada.—Referida sen
tencia fue publicada en el mismo día 
de su fecha.

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, y sirva de notificación en le
gal forma a Patricio Tijera López, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido el presente en León a veinti
uno de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—Mariano Velasco de 
la Fuente.
6472 Núm. 451L—840 ptas.

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León.
Doy fe: Que en el juicio de faltas en 

este Juzgado seguido con el número 
953/81, ha sido dictada sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En León, a tres de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno.—Vistos por el Sr. D. Germán 
Baños García, por prórroga de juris
dicción Juez de Distrito del número 
uno de los de esta ciudad, el presente 
juicio de faltas núm. 953/81, sobre da
ños por imprudencia en circulación, y 
en el que son partes: el Ministerio Fis
cal, Frank Adolf, estudiante, de nacio
nalidad alemana, con domicilio en 
Hermann-Hesswg (Alemania); Kamp 
Inge, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, y Alfonso-Ricardo Casta- 
ñón Rodríguez, mayor de edad, soltero, 
ebanista, vecino de León.

«Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Alfonso Ricardo Castañón Rodrí
guez y a Frank Adolf, de Ja falta de 
daños por imprudencia en circulación, 
declarando de oficio las costas causa
das; con reserva a los perjudicados de 
las acciones civiles correspondientes. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Germán Baños. 
Rubricado y sellado. — Publicada el 
mismo día».

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a Frank Adolf y 
a Kempe Inge, expido la presente en 
León, a tres de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno.—Mariano Ve- 
lasco de la Fuente.
6494 Núm. 4549.- 900 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son así:

Sentencia.—En Ponferrada a trein
ta de abril de mil novecientos ochen
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ta y uno. Vistos por el Sr. D. José 
Antonio Goicoa Meléndrez, Juez de 
Distrito número uno, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas nú
mero 148/81, seguidos con interven
ción del Ministerio Fiscal, siendo de
nunciante Felipe Guerra Pérez, ma
yor de edad, soltero, industrial y ve
cino de Ponferrada, y denunciado 
José-Ervigio Martínez Cepedano, na
cido el 11 de mayo de 1962, en Santa 
Marina de Torre, camarero, hijo de 
Juan-Manuel y Carolina, soltero, de 
la misma vecindad, sobre daños,—

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José-Ervigio Martínez Cepe
dano, como autor de la falta de daños, 
a la multa de dos mil pesetas en pa
pel de pagos al Estado, y costas, con 
indemnización al perjudicado en 6.955 
pesetas, que se incrementarán en el 
10 % anual desde ahora hasta su pago, 
conforme a la Ley 77/80.— Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al dicho José-Ervigio Martínez Cepe
dano, actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en Ponferra
da, a tres de diciembre de 1981.—Abel 
Manuel Bastillo Juncal.
6443 Núm. 4500,—820 ptas.

Juzgado de Distrito 
Becerreó (Lugo)

Cédula de notificación
Don Manuel-Salvador Abraira Roble

do, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Becerreó (Lugo).
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado y al que 
se hará mención, recayó la sentencia, 
cuyo encabezado y parte dispositiva, 
literalmente, dicen:

“Sentencia.—En el Juzgado de Dis
trito de Becerreó, a treinta de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Sr. D. Manuel García Pra- 
da, Juez de Distrito de este Juzgado 
y su Distrito Judicial, ha visto los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas número 138/81, seguidos en este 
Juzgado, sobre imprudencia simple 
en circulación con daños, en el que 
son partes, como denunciante Vicente 
Fernández Prieto, vecino de Baralla, 
con domicilio en Puente de Neira de 
Rey, y denunciado Victorino Cordero 
Geijo, que tuvo su último domicilio 
en Val de San Lorenzo (León), y en 
la actualidad en paradero desconoci
do, constando en autos las demás cir
cunstancias de los mismos, y en que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Victorino Cordero Geijo, como 
autor responsable de una falta de 
imprudencia con el resultado de da
ños, a la pena de 4.000 (cuatro mil 
pesetas de multa), sufriendo en caso 
de impago el arresto sustitutorio per
tinente. Debiendo indemnizar a Vi
cente Fernández Prieto en la canti
dad de diez mil novecientas treinta 

y cuatro pesetas. Así como al pago 
de las costas del presente juicio de 
faltas. — Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel G. Prada.—Rubricado”.

Concuerda con el original, al que 
en todo caso me remito, y para su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, y que sirva de 
notificación en forma legal al denun
ciado Victorino Cordero Geijo, que 
tuvo su último domicilio en Val de 
San Lorenzo (León) y en la actuali
dad en paradero desconocido, expido 
y firmo la presente en Becerreó, a 
treinta de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno.—Manuel-Sal
vador Abraira Robledo.
6444 Núm. 4499.—1,200 pías.

Caja de Recluta núm. 761
LEON

Anidación de requisitoria
El Juzgado de la Caja de Recluta 

núm. 761 de León, deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado, 
recluta del R/79-8O1.0 Lito. Leopoldo 
Llaneza Fandón, hijo de Leopoldo y 
de Pilar, natural de León, provincia de 
León, de veintiún años de edad. 6418

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de León. 
Hace saber: Que en autos 846/81, 

instados por Donato Riescro Pardo, 
contra Rafael Alba González, y otros, 
en reclamación por silicosis, por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro que el actor se 
encuentra en situación de invalidez 
permanente absoluta, derivada de sili 
cosis y, en consecuencia, condeno a los 
demandados en su respectivo carácter 
a que le reconozcan y abonen pensión 
vitalicia en cuantía del 10 % de su 
base reguladora de 264.530 pesetas 
anuales, con efectos desde el 19 de 
julio de 1979.

Notifiquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. Debiendo dar cumplimiento 
en sus respectivos caracteres, para po
der recurrir a io previsto en e¡ an. 180 
del Decreto Regulador del Procedi
miento Laboral. Si el recurrente no 
obstentare el concepto de trabajador y 
no está declarado pobre para litigar, 
consignará, además, el depósito de 
2 500 pesetas en la cuenta que esta 
Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros de León con el número 
239/8 y bajo el epígrafe «recursos de 
suplicación». Se les advierte que de 
no hacerlo, se les declarará caducado 
el recurso.

Firmado: José Rodríguez Quirós.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la empre
sa de Rafael Alba González, ac
tualmente en paradero desconocido, 
expido el presente en León, a siete de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno. 6412

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

León, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno.

En autos 703/81, ejec. 129/81, segui
da a instancia de Fioresvinda Diez 
Prieto, contra M.a Angeles Zabala Fue- 
yo, por salarios, S. 8.a ha dictado la 
siguiente:

Providencia: Magistrado Sr. García 
Sánchez.—León, veintiséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.

Dada cuenta: Unase el despacho 
recibido a los autos de su razón, y vis
to su contenido, remítanse oficios al 
Ayuntamiento y Delegación de Ha
cienda de esta ciudad, interesando 
informen a esta Magistratura acerca 
de la existencia de bienes propiedad 
de la apremiada, recábese la declara
ción de tres testigos y pónganse las 
actuaciones por término de treinta días 
a la vista del Fondo de Garantía Sala
rial, de conformidad con Jo dispuesto 
en el núm. 7 del art. 33 del vigente 
Estatuto de los Trabajadores. Efec
túese la notificación a la empresa a 
través del Boletín Oficial de esta 
provincia, y las sucesivas a medio de 
estrados.

Lo acordó y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.

M/ Firmado: Juan Francisco García 
Sánchez.—Luis Pérez Corral.—Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa M.a Angeles 
Zabala Fueyo, en paradero ignorado y 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente en 
lugar y fecha anteriores.—El Secreta
rio.
6411 Núm. 4462.— 840 ptas.

Anuncio particular
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

180.276/3 415.040/5
331.799/7 428.495/6
359.442/5 437.603/2
360.251/1 37.969/0 A. I.
393.899/0 60 376/8 A. L

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
6498 Núm. 4558.-320 ptas.


